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RESOTUCIóN DECANAT N"O51.2O21.FADCIP-UNAP

lquitos, 1 de junio del2021,

VISTO:

La sol¡citud presentada por la estud¡ante: JEANCY ARACELY REATEGUI LAVI de la Facultad
de Derecho y Cienc¡as Políticas de la UNAP, mediante elcualsolicita Matr¡cula de manera
excepcional e ¡ngreso de cursos correspondiente al ll Semestre Académico-2020 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Memorando N" 0746-2021-R-U NAP, el Rector de la Universidad Nacional
de la Amazonia Peruana da el visto el bueno las notas de la mencionada estudiante, a f¡n
de que continue sus estudios sin perjucio alguno.

En uso de las atr¡buciones que le confiere la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto de la
UNAP;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR , por única vez la matricula de manera excepcional y
el ingreso de notas a favor dela estudiante JEANCY ARACELY REATEGUI LAV| -ll Semestre
Académico 2020 de acuerdo al siguiente detalle: DEONDTOLOGIA JURIDICA Y ETICA

PROFESIONAL, DERECHO PROCESAT PENAL III, PENSAMIENTO POLITICO DEL SIGLO XX Y
XXl, DERECHO DE SEGURIDAD Y DERECHO LABORAL I y PRACTICA DE DERECHO PROCESAL

ClVlL, en base al considerando expuesto en la presente Resolución Decanal.

ARTíCULO SEGUNDO. - COMUNICAR, a las oficinas respect¡vas, que serán las encargadas
de dar trámite a lo dispuesto en la presente resolución.

Regístrese, comu níquese y ar

rcs al

....: otrP(r)j cñB.Hor.io (1); onsA (1)j Doeñt l5),oGi A(1)yArñto11)
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TeléÍono: 065 222720
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Et DECANO DE TA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POTíTICAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE tA AMAZONIA PERUANA.
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